
JUZGADO 11 CAUSAS DE PEQUEÑAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D. C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 2022-00066 

 

Encontrándose las presentes diligencias al Despacho para resolver lo que en 

derecho corresponda, teniendo en cuenta que a folios 13 y 14 del expediente digital, 

ya se encuentra efectuada la publicación de emplazamiento de los demandados y se 

aportaron las fotos de la valla exigida por el art. 375 del C.G. de P., por secretaria 

procédase a incluir a los mismos, las partes, la clase del proceso y el nombre de este 

Despacho Judicial, de que trata el inciso 5º del artículo 108 del C.G.P., en el registro 

nacional de personas emplazadas. 

 

Igualmente inclúyase las fotos de la valla, en el Registro Nacional de 

Emplazados para los PROCESOS DE PERTENENCIA, tal y como lo ordena el art. 6° 

del Acuerdo PSAA14-101181 en concordancia con el art. 375 Ibídem. 

 

Seguidamente, se TIENE POR NOTIFICADO el demandado EQUIPOS 

UNIVERSAL Y CIA LTDA hoy EQUIPO UNIVERSAL S.A. en los términos 

reglados en el art. 8 del Decreto 806 de 2022, tal y como consta a folio 09 del 

expediente digital con fecha del 10 de marzo de 2022. 

 

RECONOZCASE al abogado JEAN RAFAEL MORALES GARCIA como 

apoderado judicial de la sociedad atrás mentada, en los términos y para los efectos 

del poder conferido, quien dentro del término de traslado presentó escrito de 

contestación de la demanda, sin oponerse en estrictez a las súplicas del libelo. 

NOTIFÍQUESE,  
 

JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

   Juez (2)  
 

 

 

 

 

                                                           
1 ARTÍCULO 6°.- El Registro Nacional de Procesos de Pertenencia es una base de datos de los procesos adelantados ante 

los jueces civiles en los que el demandante o el demandado pide declarar que un bien ha sido adquirido por prescripción. 
Cuando se trate de bienes inmuebles la parte interesada deberá allegar en un archivo “PDF” la identificación y linderos del 
predio objeto de usucapión y solicitar la inclusión en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia, para lo cual el despacho 
ordenará previo el cumplimiento de los requisitos legales la inclusión de la siguiente información en la base de datos: 1. La 
denominación del juzgado que adelanta el proceso. 2. El nombre del demandante. 3. El nombre del demandado. 4. El número 
de radicación del proceso. 5. La indicación de que se trata de un proceso de pertenencia. 6. La convocatoria de todas las 
personas que crean tener derechos sobre el inmueble o mueble, para que concurran al proceso. 7. La identificación del predio 
o del bien mueble, según corresponda. 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 048                

Fijado hoy 24 de junio de 2022 a la hora de las 8: 00 AM 

 
Nidia Airline Rodríguez Piñeros 

Secretaria 
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Teniendo en cuenta que se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en los 

artículos 108 y 293 del C. G. P., sin que las PERSONAS INDETERMINADAS QUE 

SE CREAN CON DERECHOS REALES, comparecieran al proceso personalmente o 

por intermedio de apoderado Judicial, dentro del término establecido en la norma 

mencionada, a notificarse del auto que admitió la demanda de PERTENENCIA, por 

lo que de conformidad con el Artículo 47 y siguientes del C. G. P., se designa como 

CURADOR AD-LITEM para que la represente en el juicio,  a la abogada LUZ 

VILMA GIL LARA  identificada con cedula de ciudadanía No. 51.596.085 y  T.P. 

250.747 del C.S.J, quien podrá ser notificada en la dirección carrera 87 No. 18-53 

int.3 apto 403 Bogotá y al correo vilma.gi@gmail.com  

 

Se fija como gastos de curaduría la suma de $200.000. 

 

Comuníquesele esta designación mediante el envío de telegrama, 

informándole que el cargo es de forzosa aceptación y deberá concurrir a notificarse 

del auto admisorio y/o mandamiento de pago. Adviértasele que si dentro del término 

de cinco (5) días siguientes al envío de la comunicación respectiva, no se han 

notificado se procederá a su reemplazo y a imponer las sanciones de ley. Líbrese 

telegrama. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez (2) 
Jue 

 

pamf 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.048 
Fijado hoy veinticuatro (24) de junio de 2022 a la hora de las 8: 00 AM 

 
Nidia Airline Rodríguez Piñeros 

Secretaria 
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